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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el Procedimiento Abreviado 
núm. 588/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla dentro del 
Procedimiento Abreviado número 588/2008, el cual deriva del 
recurso interpuesto por doña Ana Belén Fuertes Prieto con-
tra la Resolución de 31 de julio de 2008, del Vicepresidente 
Segundo de la Junta de Andalucía y Consejero de Economía 
y Hacienda, referente al recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18 
de junio de 2008, por la que se resuelve el concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ám-
bito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y en ejercicio de las competencias delegadas por la Orden de 
22 de febrero de 2005,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días a contar 
desde la publicación de la presente Resolución. Asimismo, 
se le indica que de comparecer fuera del citado plazo, se le 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento y, si no se personase 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 99/2009, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 99/2009, interpuesto por don Agustín Ladrón de 
Guevara González contra la Resolución de 29 de junio de 2009, 
de la Delegación Provincial de Educación, dado que son erró-
neas las fechas mencionadas por el Letrado del recurrente, des-
estimando la reclamación interpuesta contra la lista definitiva de 

alumnos admitidos y no admitidos en el colegio concertado «La 
Salle Buen Pastor», de Jerez de la Frontera, para el primer curso 
de segundo ciclo de educación infantil (3 años) para el curso 
escolar 2009/2010. Igualmente, se requiere por el Juzgado que 
se realicen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto 
en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de 
Ritos antes mencionada, a cuantos aparecen como interesados 
en el expediente a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano ju-
risdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 99/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 
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Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
118/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 118/2009, interpuesto por doña Isabel Varela 
Hierro contra la Resolución de 29 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Educación, por la que se desestima la 
reclamación interpuesta contra la lista definitiva de alumnos 
admitidos y no admitidos en el CEIP Manuel de Falla, de Je-
rez de la Frontera, para el primer curso de segundo ciclo de 
educación infantil (3 años) para el curso escolar 2009/2010. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado co-


